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REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D. C., a los 31 días del mes de enero de dos mil qutnce (2015) los
suscr¡tos, Julián Cadav¡d obrando como presidente del Coniejo Nacional de
Operac¡ón y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad de Secretaiio Tecnico del
Consejo .Nac¡onal de Operación, hacemos constar que con el fin de dejar
constancia en el Libro de Actas de lo decjdido, una vez rec¡bidas ias
ma¡ifestac¡ones de voto de todos los miembros del CONSEIO NACIONAL DE
OPERACION con capacidad de voto en el tema sometido a consideración, en e¡
domic¡lio del Consejo dentro del término legal y reglamentario, procedtmos a
elaborar el acta de la sesión No 431 efectuada bajola modalidad no presenclar
de conform¡dad con lo autorizado en el artículo 12 del Acuerdo CNO No 499
(Reglamento Interno) del 9 de julio de 2010 y lo dispuesto en el art¡cuto 20 de
¡a Lev 222 de 1995.

"Con el objeto de real¡zar ta ses¡ón Na 43j det CONSEIO NACIONAL DE
OPEMCION CNO, bajo la modal¡dad de reun¡ón no presenc¡al, de conform¡dad
con lo autorizado en el artículo 12 del Acuerdo CNO No 4gg (Regtamento Interno)
del 9 de jul¡o de 2010 y lo d¡spuesto en el artículo 20 de la Ley 222 de 1gg;,
pongo a su cons¡derac¡ón la siguiente propuesta de carácter adm¡n¡strat¡va de
aprobac¡ón de la ces¡ón del contrato de fiduc¡a mercant¡l ¡rrevocable de
adm¡n¡strac¡ón y pagos 732-1864, denom¡nado F¡deicom¡so CNO Eléctr¡co, prev¡a
las s¡g u ¡entes cons¡deracíones :

1. Que med¡ante el contrato de cesión de posición contractual de f¡duc¡ar¡a del
F¡de¡com¡so CNO Eléctrico del 15 de jul¡o de 2014, F¡duc¡ar¡a petrolera s.A, en
L¡qu¡dación "F¡dupetrol S.A. en t¡quidac¡ón', cedió su pos¡c¡ón contractual de
f¡duc¡ar¡o que venía detentando del F¡de¡com¡so CNO Etéctr¡co a la F¡duciar¡a
F¡ducor S.A.

2. Que med¡ante el Artículo primero de la Resoluc¡ón 2245 de 2014 de la
Super¡ntendenc¡a F¡nanc¡era de Colombia det 19 de d¡c¡embre de 20j4, se
autor¡zó la ces¡ón de act¡vos, pas¡vos y contratos por parte de F¡duc¡ar¡a Fiducor
S.A. (Cedente) a Al¡anza F¡duc¡ar¡a S.A, (Ces¡onar¡a) en las cond¡c¡ones
¡nformadas y por las razones expuestas en la parte mot¡va de la Resoluc¡ón.

3; Que de acuerdo con lo prev¡sto en el Artículo Segundo de ta Resoluc¡ón 2245
de 2014, la Super¡ntendenc¡a Financ¡era de Colomb¡a ordena (...) ',que
FIDUCIARIA FIDUCOR S.A. como cedente, cumpla to d¡spuesto en et artículo 68
numeral 3 del EOSF, en el sent¡do de dar av¡so por correo cert¡f¡cado a los
correspond¡entes contratantes en los negoc¡os ju ríd¡cos . ,,¡ntu¡to personae,'
celebrados por ella, para los efectos allí prev¡stos, pl,nÁGAfo: Én ningún
momento la ces¡ón podrá afectar el cumpl¡m¡ento de los campromgos de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A, con sus cl¡entes, invers¡onistas y demás ácreedores.f
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4. Que FIDUCIARIA FIDUCOR S.A. ¡nformó a los f¡de¡com¡tentes, representantes
de los m¡embros del CNO, med¡ante comunicac¡ón del 79 de enero de 2015. oue
como resultado de la negoc¡ac¡ón adelantada entre la F¡duc¡ar¡a nOUCOn S.Á, v
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. la Super¡ntendenc¡a Financ¡era mediante la Resotucióh
2245 de 2014 autor¡zó la cesión de los act¡vos y negoc¡os f¡duc¡ar¡os de la
F¡duciar¡a FIDUCOR S.A. a ALIANZA FIDUCIARIA 5.A., inclu¡do el contrato de
f¡duc¡a mercantil ¡rrevocable de adm¡n¡stración y pagos 732-1864 e ¡nformó que
de conformidad con el numeral 3 det artículo 68 del EOSF los f¡de¡comitentes
pueden man¡festar su rechazo o aceptac¡ón sobre la menc¡onada ces¡ón dentro
de los díez (10) días s¡gu¡entes la fecha de envío de la comunicac¡ón y que en el
evento de no rec¡b¡r respuesta en el término antes menc¡onado se entenderá
aceptada la cesíón autor¡zada por la Resoluc¡ón.
Por lo anter¡or el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón está de acuerdo en comun¡car
su aceptac¡ón expresa a la ces¡ón del Fide¡com¡so CNO Eléctr¡co de FIDUCIARIA
FIDUCOR S.A. a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en los m¡smos términos y
cond¡c¡ones que fueron pactados, de acuerdo con el contrato de ces¡ón de
pos¡c¡ón contractual del 15 de jul¡o de 20j4".

1. - Manifestación de voto med¡ante documento escrito y rela€ión de
recibo de los votos,

En respuesta a la anteT¡or solicitud, los miembros del Conseio Nac¡onal de
Operación, man¡festaron su voto mediante correo electrón¡co én la forma en
que se ind¡ca en el siguiente cuadTo, en el que tamb¡én se incluven las fechas
en que fueTon recibidos las comunicaciones de cada miembro v el sentido de
cada voto.

Io

l

M¡embro CNO Fecha de rec¡bo de
Cornunicación Sentido del voto

EN4GESA 27 de enero de 2015 Positivo
CODENSA 27 de enero de 2015 Positivo
EPN,I 27 de enero de 2015 Positivo

AES CHIVOR 27 de enero de 2015 Positivo

EPSA

ISAGEN 27 de enero de 2015 Posit¡vo
EBSA 28 de enero de 2015 Positivo

27 de enero de 2015 Positivo

PROELECTRICA 28 de enero de 2015 Pos¡t¡vo

TERIVIOVALLE 27 de enero de 2015 Positivo

CELSIA ZF

INTERCOLOMBIA 27 de enero de 2015 Positivo

XM-CND

ACTA NO PRESENCIAL 431



Conseio Nacional de Operación
cNo

2. - Autorizac¡ón,

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL Oe OpennCIóN con et voto
favorable de diez de los trece m¡embros con capacidad de voio aprueoa
99l!ylMr 9u aceptación expresa a ta cesión det Fide¡comiso CNO Etéct;ico deFIDUCIARIA FIDUCOR S.A. a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en los mrsmos
términos y condic¡ones que fueron pactados, de acuerdo con el contrato de
cesron oe posrcion contractual del 15 de jul¡o de 2014.

3. - Elaboración del Acta.

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No 499 del 9 de julio de 2010,
f¡rman la presente acta el presidente y el Secretar¡o Técn¡co,- en señal de
aprobación de la m¡sma,

En constanc¡a de lo anterior Ia suscnoen,

President€

r///*/ o/.//
ILBERTO' OLARTE AGUIRX,E

?Eectetario 
Técnico

r
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